
     

   ¡ dad de Quito, autorizo a di! 
PRENSA cho letrado para que suscriba 

¡y presente con su sola firma 
yy sin limitación alguna los 

ando como señora y dueña,|escritos y que creyere del ca- 
gusto y paciencia del pre- so en defensa de mis intere- 

endido y verdadero dueño,.ses, hasta la terminación del 
Urante el tiempo de veinte la presente causa, 
Mos, sin que nadie, en nin- 
¿un momento, me haya recla- 
nado sobre su propiedad, a 
esar de que en tal terreno 

he realizado actos de pleno 

Sobrelineado: en, vale. 
Firmo con mi defensor 
Dr. Carlos Vallejo Báez 

Matrícula N? 837 
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Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DE LA ESCRI-¡CIONES.— El capital de la 
TURA PUBLICA DE AUMEN- compañía “CENTROS CO- 
TO DE CAPITAL Y REFOR-' MERCIALES DEL  ECUA- 
MA DE ESTATUTOS DE LA DOR C.A.” es de VEINTE Y 
COMPAÑIA ANONIMA DE- NUEVE MILLONES OCHO- 
NOMINADA “CENTROS CO- 
MERCIALES DEL  ECUA- 

$DOR C.A.”. 
¿l— La escritura pública de 
jaumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía   dominio, como por ejemplo Gladys Lamiña Pillajo 

embrar, cosechar, cultivar j 
oda clase de productos, ha- JUZGADO PRIMERO PRO. 
priéndolo dado inclusive en VINCIAL.— Quito, a 21 d 

las ocasiones y a varias per- M.— VISTOS la demanda qu 
Onas. antecede es clara, precisa 

reúne los demás requisitos d 
Con estos antecedentes, ven- Ley.— Con el escrito de de-   

   

   

  

anónima denominada 
TROS COMERCIALES DEL 

tante el Notario Décimo Pri- 
"mero del Cantón Quito, el 4 
¿de julio de 1.978. Fue aproba- 
áda por el señor 

fo ante Ud. y muy comedida- manda córrase traslado a laz dente de Compañías median- 
Superinten- 

mente demando en forma le- persona o personas naturales te Resolución N*? 7565, de 1? 
fal en juicio ordinario la o jurídicas que se creyeren' 
»rescripción — adquisitiva de con derecho, por el término, 
lominio, a fin de que su Au- de quince días, y con aperci- 
Oridad, después de las justi- bimiento en rebeldía.—  D 
icaciones del caso, declare conformidad con el Art. 87 del: 
«al prescripción a mi favor, Código de Procedimiento Ci- 
juedando dicho inmueble ba- vil, cítese por la prensa, me-! 
'0 mi propiedad y dominio. Se diante publicaciones que se has 
jervirá Ud. mandar a proto- rán en uno de los diarios de' 
:olizar la sentencia que dicte mayor circulación de esta ca-: 
r a inscribirla, con el objeto pital— Cuéntese en la pre 
le que sirva de suficiente tí- sente causa, con el señor Di- 
¡ulo de dominio. rector del Instituto Ecuatoria-' 

no de Reforma Agraria y Co-, 
En virtud de que no co- lonialización.— De conformi- 

10zco quien sea el verdadero dad con el Art. 1123 del Có-; 
lueño de este lote de terreno, digo de Procedimiento Civil, 
se dignará ordenar que la inscríbase la presente de- 
oresente demanda se publi- manda en el Registro de la 
jue por la prensa. 

Se servirá también Ud. con- para lo cual notifíquese al fun- 
zar con las Oficinas del Ins-' cionario respectivo.— Tóme- 
:ituto Ecuatoriano de Refor- se en cuenta el domicilio se-| 

¡Propiedad del cantón Quito,¡NIENTOS 

de setiembre de 1.978. 
La inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito 
¡consta bajo el N? 814, Tomo 
109, de 8 de setiembre de 1978 
2.— Comparecen a la. suscrip- 
ción de la mencionada escri- 
tura pública los señores: Ro- 
drigo Paz Delgado y Econo- 
mista Manuel Naranjo Toro, 
en sus calidades respectivas 
de Presidente y Gerente de 
la Compañía. Los compare- 
cientes son de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliados en 
la ciudad de Quito. 
3.— El capital de la compa- 
fía se aumenta en la suma: 
de CUATRO MILLONES QUI- 

CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIEN- 

“CEN-. 

  TOS SUCRES, con lo cual as- 
ciende a VEINTE Y NUEVE   ma Agraria y Colonización ñalado.— Hágase saber  f).. 

(TIERAC), en esta ciudad de Dr. Elio Sánchez Ramírez ¡SETENTA Y OCHO 
MILLONES  OCHOCIENTOS: 

MIL 
Quito y en fin se cumplirán Juez Primero Provincial de, SEISCIENTOS SUCRES. 
con todas las formalidades, Pichincha.— 
egales. . | 
La cuantía es indetermina- 

la.. legales fines 

í4.— El aumento de capital se 
Rencuentra 

Lo que comunico para losicrito por los accionistas y pa- 
consiguientes, |gado, 

íntegramente  sus- 

en su totalidad, me- 
previniéndoles que tienen queldiante la capitalización de re- 

Señalo como mi domicilio' señalar su domicilio legal, pa+* "servas facultativas. 
judicial el despacho profesio- ra posteriores notificaciones. .5.— En virtud del aumento de 
a1al de mi abogado defensor Ledo. Francisco Meythaler 
Dr, Carlos Vallejo Báez, ubi- Secretario del Juzgado 
cado en el Edificio Sud Amé- Primero Provincial de 
rica, cuarto piso ,oficina N? Pichincha 
4, esquina de las calles Me-| 
jia y Venezuela de esta ciu- Hay un sello, 

Tan. 

  capital se reforma, entre 
¡otros, el Artículo Quinto de 
llos estatutos sociales de la 
Compañia, el mismo que, en 
adelante, dirá: ARTICULO 
¡QUINTO.— CAPITAL Y AC- 

EL T¡EMPO 

CIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SUCRES, 
que se encuentra suscrito y 
pagado en su totalidad.— El 
capital está dividido en un mil 
seiscientas cincuenta y un 
acciones de diez mil cada una, 
que dan un total de DIEZ Y 

irriendo y en partido por va- Septiembre dé 1.978, las 4 pRECUADOR C. A.” se otorgó SEIS MILLONES QUINIEN- 
TOS DIEZ MIL SUCRES; cua- 
tro mil novecientas cirftuen- 
ta y tres acciones de un mil 
sucres cada una de la_Serie 
**B”, que dan un total de CUA- 
TRO MILLONES NOVECIEN- 
TOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SUCRES; treinta y ocho 
mil seiscientas siete acciones 
de cien sucres cada una de 
la Serie “C”, que dan un to- 
tal de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL SETECIENTOS SUCRES, 
que representan el capital ac- 
tual de la Empresa, o sea 
VEINTE Y CINCO  MILLO- 
NES TRESCIENTOS VEINTE 
TRES MIL SETECIENTOS 
SUCRES más el au 
mento de cuarenta y cinco 
mil quinientas cuarenta y nue- 
ve acciones de cien sucres ca- 
da una de la Serie “*C”, que 
dan CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SUCRES todo esto totaliza la 
cantidad de VEINTE Y NUE- 
VE MILLONES OCHOCIEN- 
TOS SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SUCRES., Por 
estas acciones se emiten los 
títulos correspondientes que 
podrán ser múltiples y que 
amparen y representen más 
de una acción. 

Lo que pongo en conocimien- 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 
Quito, a 21 de Septiembre de 
1978. . 

Dr. Enrique Cobo Barona 
SECRETARIO GENERAL 
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